
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Puerto Boyacá, Boyacá, 07 de diciembre de 2023. La demanda que 
antecede fue inadmitida mediante auto de 28 de noviembre pasado y publicitada en estados 
electrónicos el 29 de noviembre siguiente, concediéndole el término de 5 días para su subsanación, 
plazo dentro del cual la parte demandante presentó escrito de subsanación. Va para proveer. 
 
 

 
 

Cindy Sánchez Lambraño 
      Oficial Mayor  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ, BOYACÁ  

Siete (07) de noviembre del dos mil veintitrés (2023) 
 

Asunto  Libra Mandamiento de Pago  
Interlocutorio Nro.  1201 

Proceso  Ejecutivo Singular De Única Instancia  
Radicado  15572408900220230036300 
Demandante Pra Group Colombia Holding Sas 

Demandado Cristian Andrés Montoya Mahecha 
 
Del escrito de demanda y el título aportado para su cobro ejecutivo se puede establecer que el 
pagare objeto de ejecución cumple con la exigencia de los artículos 709,710 y s.s. del C. de Co., así 
como los requisitos generales consagrados en el artículo 82 y ss. C. G. del P., y los especiales del 422 
ibidem para prestar merito ejecutivo. Con relación a los intereses de mora se ordenará sobre el 
monto de la ejecución en la forma como lo establece el artículo 111 de la Ley 510 de 1999, a partir 
del día siguiente a la exigibilidad.  
 
Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL de Puerto Boyacá, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago contra ANDRÉS IVÁN NIEVES PRIETO y a favor del 
BANCO DAVIVIENDA SA, por la siguiente suma de dinero: 
 

➢ Pagare Nro. 1307319600166351: 
 
TREINTA Y DOS MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y TRES MIL SETECIENTOS CUARENTA 
PESOS M/CTE ($32.233.740) MCTE., de capital insoluto representados en el documento arrimado 
como base de recaudo (pagare). 
 
Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto, liquidados mes a mes desde el día 29 de Julio 
de 2023 y hasta el pago definitivo de la obligación, según las tasas máximas certificadas por la 
Superintendencia Financiera. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR el presente auto a la parte ejecutada de conformidad con los artículos 289 y 
siguientes del Código General del Proceso y los artículos 6 y siguientes de la Ley 2213 de 2022. El 
demandado deberá efectuar dichos pagos dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación 
que reciban el presente auto; a partir del mismo día dispondrá de diez (10) días para proponer las 
excepciones con expresión de su fundamento fáctico, que consideren necesarias en defensa de sus 
intereses, las cuales se solventarán procesalmente en la forma prevista en el artículo 443 ejusdem. 
 
TERCERO: DECRETAR el embargo: 
 

a. El embargo y retención de las sumas de dinero que el ejecutado ANDRÉS IVÁN NIEVES 
PRIETO tenga depositadas y de las que se lleguen a depositar en cuentas de ahorros o 
corrientes, CDTS o cualquier producto financiero que tenga en las entidades bancarias 



 

BANCO FINANDINA, BANCOLOMBIA, BANCO OCCIDENTE, BANCO BBVA, BANCO 
COLPATRIA, BANCO DAVIVIENDA, BANCO CITI BANK, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO 
BOGOTA, BANCO POPULAR, BANCO ITAU, BANCO PICHINCHA, BANCO AV VILLAS, BANCO 
AGRARIO, BANCO SUDAMERIS, BANCO FALABELLA  
 

b.  El embargo y retención de las sumas de dinero que el ejecutado ANDRÉS IVÁN NIEVES 
PRIETO tenga depositadas y de las que se lleguen a depositar en cuentas unipersonales en 
aplicativos bancarios NEQUI y DAVIPLATA 
 
Por secretaría, elabórese oficio con destino a las entidades bancarias mencionadas en este 
municipio y a nivel nacional, con el fin de que se hagan las retenciones pertinentes y las 
consignen en la cuenta de depósitos judiciales Nro.155722042002 que para los efectos lleva 
este juzgado en el Banco Agrario de Colombia S.A. en Puerto Boyacá; háganse las 
prevenciones legales de que trata el artículo 593 numeral 4 y Parágrafo 2 del CGP. 
ADVIÉRTASE al apoderado judicial de la entidad bancaria que deberá remitir a cada 
institución el oficio de embargo. 
 
Parágrafo: Limítese el embargo a la suma de Sesenta Millones de Pesos moneda corriente 
($60.000.000,oo.) 

 
CUARTO: REQUERIR a la parte demandante para que logre la efectividad de la medida cautelar del 
embargo decretada en el numeral tercero del presente proveído. Lo anterior, en un término de 
treinta (30) días, so pena de decretar el desistimiento tácito con relación a la cautela aludida, de 
conformidad con el artículo 317 del CGP. Deberá la parte actora, dentro del término referido, 
acreditar al Despacho las actuaciones realizadas con el fin de dar cumplimiento a los requerimientos 
de que trata ésta providencia. 
 
QUINTO: RECONOCER personería para actuar en este trámite al abogado FABIAN LEONARDO 
ROJAS VIDARTE en los términos del poder a él conferido por NON PERFORMING LOAN S.A.S entidad 
autorizada para el cobro de la obligación por PRA GROUP COLOMBIA HOLDING SAS. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 
 

JORGE ANDRES GAITAN CASTRILLON 
JUEZ 

 
 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ, 

BOYACÁ 

 

Certifica que el anterior Auto fue notificado por 

Estados Electrónico N°139 y publicado en la 

web institucional el día 11 de Diciembre de 

2023 a las 8:00 a.m. 

 

 
MAYRA ALEJANDRA POSSO ZULUAGA 

SECRETARIA 

 



 

 

 

 

j02prmpalptob@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA DE SECRETARIA: Paso a Despacho del señor la presente solicitud 
de terminación del proceso por pago total de la obligación, aunado a ello allegó 
liquidación de crédito. Sírvase proveer. 
 
Puerto Boyacá, 07 de diciembre del 2023. 
 
 
 
MAYRA ALEJANDRA POSSO ZULUAGA 
SECRETARIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ 

Siete (07) de diciembre del dos mil veintitrés (2023) 
 

 
En vista de la constancia secretarial que antecede, tenemos que en el caso que nos 
ocupa, una vez revisada la plataforma de depósitos judiciales del Banco Agrario de 
Colombia se puede vislumbrar que obran en el proceso títulos judiciales 
pendientes de pago, los cuales se relacionan a continuación: 
 

• Título No.415600000072600 por valor de $224.551 de fecha 29 de agosto 
del 2023 

• Título No.415600000072668 por valor de $310.600 de fecha 06 de 
septiembre del 2023 

• Título No.415600000072872 por valor de $310.600 de fecha 04 de octubre 
de 2023 

 
Colofón de lo anterior, es menester requerir al extremo activo para que informe a 
quien corresponde el pago de tales dineros previo a decidir sobre la terminación 
del proceso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 

JORGE ANDRÉS GAITÁN CASTRILLÓN 
JUEZ 

Inter. No. 1202 
Proceso      Ejecutivo singular de mínima cuantía 
Demandante Luis Humberto Novoa Perilla 
Demandado Maryi Johanna Ubaque Osorio 
Radicado 15-572-40-89-002-2023-00067-00 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ, 

BOYACÁ 

 

Por Estado No. 139 

de esta fecha se notificó el auto anterior. 

Puerto Boyacá, Boyacá, 11 de diciembre 

del 2023. 

 
MAYRA ALEJANDRA POSSO ZULUAGA 

SECRETARIA 

 



 

j02prmpalptob@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Puerto Boyacá, Boyacá, 07 de diciembre de 2023. A 
Despacho informándole al señor Juez el escrito que antecede en el cual la Policía 
Nacional Departamento de Policía del Magdalena Medio Seccional de Tránsito y 
Transporte Demam mediante oficio dejó a disposición el vehículo de placas KCM-
545 el cual fue inmovilizado el día 23 de noviembre del 2023. Sírvase proveer. 
 
 
 
MAYRA ALEJANDRA POSSO ZULUAGA  
SECRETARIA 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ, BOYACÁ  

Siete (07) de diciembre del dos mil veintitrés (2023) 
 

Asunto  Termina proceso y levanta medida cautelar de 
aprehensión 

Auto Nro.  1198 
Proceso  Solicitud de Aprehensión y Entrega 
Radicado  15572408900220230019900 
Demandante RCI Colombia Compañía De Financiamiento 
Demandado Jorge Armando Charcas Gaitán 

 
Teniendo en cuenta la solicitud allegada y como quiera que el vehículo objeto de 
garantía mobiliaria fue aprehendido el 23 de noviembre del 2023 y dejado a 
disposición en el parqueadero denominado PIPATON S.A.S. el cual se encuentra 
ubicado en la Calle 37 # 57-74 Bosques de la Cira, Barrancabermeja – Santander, 
(pdf.013 expediente digital), de conformidad a la documental allegada al expediente, 
y toda vez que la causa que dio origen a la solicitud de aprehensión y entrega de la 
garantía mobiliaria desapareció, al tenor del artículo 2.2.2.4.1.31 del Decreto 
reglamentario 1835 de 2015 concordante con el numeral 4 del artículo 67 de la Ley 
1676 de 2013, y acorde con lo preceptuado por el artículo 461 del Código General 
del Proceso. 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL de Puerto 
Boyacá, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DECLARAR terminada la solicitud aprehensión y entrega de la garantía 
mobiliaria, respecto del vehículo de placas KCM-545. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de la medida de aprehensión del vehículo de 
placas KCM545. Ofíciese a quien corresponda.  
 
TERCERO: OFÍCIESE al Parqueadero “PARQUEADEROS Y TRANSPORTES 
PIPATON S.A.S.”, a efectos de que proceda a hacer entrega del vehículo de placas 



 

j02prmpalptob@cendoj.ramajudicial.gov.co 

KCM-545 al acreedor RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, por 
intermedio de su apoderada judicial, Dra. Guiselly Rengifo Cruz, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 1.151.944.899 y T.P. No. 281.936 del C. S. de la J., y/o 
alguno de los funcionarios y/o persona autorizada por la entidad demandante, para 
que proceda a dejarlo en el parqueadero dispuesto por el acreedor para tal fin.  
 
CUARTO: No se condena en costas por no aparecer causadas.  
 
QUINTO: No se accede al desglose del título base de ejecución en tanto la demanda 
junto con sus anexos fueron presentados mediante mensaje de datos reposando los 
originales en custodia de la entidad demandante. 
 
SEXTO: Cumplido lo anterior, se ordena el archivo del expediente, previa anotación 
en el sistema Siglo XXI.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

JORGE ANDRES GAITAN CASTRILLON  
JUEZ 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ, BOYACÁ 

Por Estado No. 139 

de esta fecha se notificó el auto anterior. Puerto 

Boyacá, Boyacá, 11 de diciembre del 

2023.

 
MAYRA ALEJANDRA POSSO ZULUAGA 

SECRETARIA 

 



J02prmpalptob@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

CONSTANCIA DE SECRETARÍA: A Despacho del señor Juez, el presente proceso 

informándole que el apoderado de la parte demandante solicita se oficie a la EPS 

FAMISANAR con el objeto que informe los datos del empleador del demandado. 

Sírvase Proveer. 

 

Puerto Boyacá, 07 de diciembre del 2023. 

 

 

 

MAYRA ALEJANDRA POSSO ZULUAGA 

SECRETARIA 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

  
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ  

 Siete (07) de diciembre del dos mil veintitrés (2023)  

 

  

  

 

  

 

 

 

 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, y dentro del proceso 
EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA promovido por CREZCAMOS S.A. COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO en contra de JAVIER ENRIQUE AMADO MARTINEZ identificado con 
Cédula 1.007.492.793, pretende el ejecutante, se oficie a la EPS FAMISANAR con el 
objeto que informe los datos de contacto del demandado. 
 
Teniendo en consideración lo anterior, se accede a la petición esbozada por el 
ejecutante. Por secretaria líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

 

JORGE ANDRÉS GAITÁN CASTRILLÓN 
JUEZ 

Asunto Accede oficiar 

Inter. No. 1200 

Proceso      Ejecutivo de mínima cuantía 

Demandante Crezcamos S.A. Compañía de financiamiento 

Demandado Javier Enrique Amado Martínez  
Radicado 15-572-40-89-002-2023-00253-00 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

PUERTO BOYACÁ, BOYACÁ 

 

Por Estado No. 139 

de esta fecha se notificó el auto anterior. Puerto 

Boyacá, Boyacá, 11 de diciembre del 2023. 

 

MAYRA ALEJANDRA POSSO ZULUAGA 

SECRETARIA 

 



 

j02prmpalptob@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Puerto Boyacá, Boyacá, 07 de diciembre de 2023. A 
Despacho informándole al señor Juez el escrito que antecede en el cual la Policía 
Nacional Departamento de Policía del Magdalena Medio Seccional de Tránsito y 
Transporte Demam mediante oficio No.075043 dejó a disposición el vehículo de 
placas KRP-604 el cual fue inmovilizado el día 02 de diciembre del 2023. Sírvase 
proveer. 
 
 
 
MAYRA ALEJANDRA POSSO ZULUAGA  
SECRETARIA 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ, BOYACÁ  

Siete (07) de diciembre del dos mil veintitrés (2023) 
 

Asunto  Termina proceso y levanta medida cautelar de 
aprehensión 

Auto Nro.  1199 
Proceso  Solicitud de Aprehensión y Entrega 
Demandante Banco de Bogotá 
Demandado Jesús Antonio Marín Echeverry 
Radicado  15572408900220230030800 

 
Teniendo en cuenta la solicitud allegada y como quiera que el vehículo objeto de 
garantía mobiliaria fue aprehendido el 02 de diciembre del 2023 y dejado a 
disposición en el parqueadero denominado PIPATON S.A.S. el cual se encuentra 
ubicado en la Calle 37 # 57-74 Bosques de la Cira, Barrancabermeja – Santander, 
(pdf.005 expediente digital), de conformidad a la documental allegada al expediente, 
y toda vez que la causa que dio origen a la solicitud de aprehensión y entrega de la 
garantía mobiliaria desapareció, al tenor del artículo 2.2.2.4.1.31 del Decreto 
reglamentario 1835 de 2015 concordante con el numeral 4 del artículo 67 de la Ley 
1676 de 2013, y acorde con lo preceptuado por el artículo 461 del Código General 
del Proceso. 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL de Puerto 
Boyacá, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DECLARAR terminada la solicitud aprehensión y entrega de la garantía 
mobiliaria, respecto del vehículo de placas KRP-604. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de la medida de aprehensión del vehículo de 
placas KRP-604. Ofíciese a quien corresponda.  
 



 

j02prmpalptob@cendoj.ramajudicial.gov.co 

TERCERO: OFÍCIESE al Parqueadero “PARQUEADEROS Y TRANSPORTES 
PIPATON S.A.S.”, a efectos de que proceda a hacer entrega del vehículo de placas 
KCM-545 al acreedor BANCO DE BOGOTA, por intermedio de su apoderado judicial, 
Dr. Raúl Fernando Beltrán Galvis, identificado con cédula de ciudadanía No. 
93.409.590 y T.P. No. 164.046 del C. S. de la J., y/o alguno de los funcionarios y/o 
persona autorizada por la entidad demandante, para que proceda a dejarlo en el 
parqueadero dispuesto por el acreedor para tal fin.  
 
CUARTO: No se condena en costas por no aparecer causadas.  
 
QUINTO: No se accede al desglose del título base de ejecución en tanto la demanda 
junto con sus anexos fueron presentados mediante mensaje de datos reposando los 
originales en custodia de la entidad demandante. 
 
SEXTO: Cumplido lo anterior, se ordena el archivo del expediente, previa anotación 
en el sistema Siglo XXI.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

JORGE ANDRES GAITAN CASTRILLON  
JUEZ 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ, BOYACÁ 

Por Estado No. 139 

de esta fecha se notificó el auto anterior. Puerto 

Boyacá, Boyacá, 11 de diciembre del 

2023.

 
MAYRA ALEJANDRA POSSO ZULUAGA 

SECRETARIA 

 


